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Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la resolución de seis de junio de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclamación. 
recibida el día de ayer en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstit~ionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. Conste_y,) 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocO. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la S~da Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el presente r~so de reclamación, se 

' ordena su notificación por oficio a las pa~ enviar copia certificada del 

fallo a la controversia constitucional 16/201 &ra los efectos legales a que 

haya lugar y, en su oportunidad, arch~~~e este expediente como asunto 

concluido. 'V 
Notifíquese, por lista y med~ oficio a las partes; al Municipio de San 

Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, en su residencia oficial. 

acuerdo y de la resolución dictada en el presente asunto. a la Oficina de 

Corres ondencia Co de los Juz ados de Distrito en Materia 

Administrativa en el Est do de Nuevo León. con residencia en la ciudad de 

Monterrey. por conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que. de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, 4. párrafo primero. y 5 de la ley reglamentaria de la materia. 

lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de San 

Nicolás de los Garza. Estado de Nuevo León, en su residencia oficial, de 

lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 298 y 2~9 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica 
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ele la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTIERSCJN, hace las veces del des¡pacho número 463/2018, en términos 

del articulo 14, párrafo primero, del¡citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
1 

1por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
¡ 

auxilio de las labores de este Alto l¡ribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa &iisma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro/ Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de· la Suprema Corte de Justici~ de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirañcía~-s~cretaria d~ ia/~ección de Trámite .e Controvirsias 

Constituciorn¡iles y de ~ccion s/1~.ilnj:onstitucionaljda~ d. e la Subsecr~taría 
General de ¡cferdos d~e~te {t$'f ribµnal, que da fe. L . \'~ 
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